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BUENOS AIRES 177 - 4400 SALTA (R.A.)

Expte. N~ 14.141/82
VISTO:

Este expediente por el que el Departamento de Ciencias Tecno16-
gicas gestiona la modificaci6n de la situaci6n de revista del Ing~ Angel Felipe /
Flores; y

CONS IDERANDO :

Que el mismo se desempeña como jefe de trabajos prácticos con de
dicaci6n exclusiva de las asignaturas "Fundamentos de la Ingeniería Química 11" y
"Fundamentos de la Ingeniería IV" de la carrera de Ingeniería Química, solicitán-
dose el cambio de categoría a un cargo de profesor adjunto con idéntica dedica- /
ci6n;

Que Direcci6n de Personal hace saber que no se cuenta con parti-
da individual vacante para atender lo requerido por la dependencia recurrente;

Que no obstante lo señalado precedentemente y debido a imposter-
gables razones de orden académico, corresponde hacer lugar al aludido pedido;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N~22.207,

EL VICE RECTOR A CARGO DEL RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE:

ARTICULO 1°._ Designar interinamente al Ing~ Angel Felipe FLORES, D. N. l. nro./
10.443.501, como profesor adjunto con dedicaci6n exclusiva de las materias FUNDA_
MENTOS DE LA INGENIERIA QUIMICA 11 Y FUNDAMENTOS DE LA INGENIERIA QUIMICA IV de /
la carrera de Ingeniería Química del Departamento de Ciencias Tecnol6gicas, a par
tir del l~ de Agosto en curso. -
ARTICULO 2°._ Dar por finalizadas, desde el l~ del corriente mes, las funciones /
que el mismo venía desempeñando en el cargo de jefe de trabajos prácticos con de-
dicaci6n exclusiva del Departamento de Ciencias Tecno16gicas.
ARTICULO 3°._ Insistir en el cumplimiento de la designaci6n dispuesta por el ar- /
tículo l~, autorizándose a Direcci6n General de Administraci6n a efectuar la li- /
quidaci6n y pago de los haberes correspondientes, no obstante no contarse con la
respectiva partida presupuestaria.
ARTICULO 4°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General de Administraci6n para su to
ma de raz6n y demás efectos.-
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